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menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, la interesada, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 17 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de diciembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución de 
conclusión y archivo del expediente de protección que 
se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse paradero de 
la madre doña M.ª José Da Costa Silva, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha 23.12.2009, adoptada en 
el expediente núm. 352-2002-21-000038-1, relativo al menor 
M.A.C.S., por el que se resuelve:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente, dejando 
sin efecto la medida de protección adoptada sobre el citado 
menor, al haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 23 de diciembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifica a la 
interesada inicio de procedimiento y se le requiere para 
que efectúe alegaciones en el expediente de familia nu-
merosa que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta de que intentada la notificación, 
no se ha podido practicar, se publica este anuncio por el que 
se informa a doña Isabel Moscoso Cabello del procedimiento 
administrativo incoado en el expediente 394-15006-2009 y se 
notifica requerimiento de fecha 16 de septiembre de 2009:

Como posible interesada en el procedimiento, en cumpli-
miento del artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le informa de que 
con fecha 21.7.2009 tuvo entrada en esta Delegación Provin-
cial solicitud de expedición de título de familia numerosa cuyo 
titular sería don Francisco Cordero López y del que formaría 
parte su hija M.I.C.M.

Se le requiere para que efectúe las alegaciones que consi-
dere convenientes que deberán presentarse en el plazo de diez 
días hábiles. De no ser presentadas, se procederá a la expedi-
ción del título; si por el contrario se presentaran, se procederá 
al estudio de las mismas al objeto de proceder a la expedición 
del título o a resolver desestimatoriamente la solicitud.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2009/876/AG.MA./EP y HU/2009/839/
AG.MA./EP.

Interesados: Don Cristian Moreno Wert (49060862E) y 
don Juan José Moreno Wert (48952976Y).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2009/876/
AG.MA./EP y HU/2009/839/AG.MA./EP, por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/152/AG.MA./EP.
Interesado: Don Manuel David Ortiz López (44220254V).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución y cambio de instruc-
tor de expediente sancionador HU/2009/152/AG.MA./EP, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
organismo considera procede efectuar dichas notificaciones a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 


